
Santiago, 29 de enero de 2024 

 

Sr. Pablo Elorrieta Rojas 

Fiscal Instructor- División de Sanción y Cumplimiento -SMA 

Presente 

 

ANT: RES. EX. N°1/ROL D-122-2023 

Mat: solicita prorroga 

 

 Junto con saludar, vengo en solicitar extender en a lo menos 15 días hábiles el 

plazo para acompañar copia autorizada de la inscripción con certificación de 

vigencia del predio ubicado en 19 de septiembre Nº 2539, comuna de Arica, toda vez 

que dicho documento, por su antigüedad (data del año 1977) debió ser requerido al 

Archivo Nacional, en su sede Tarapacá, el cual maneja plazos mas largos que el 

proporcionado en el requerimiento. 

Agradeciendo acoger la solicitud, se despide cordialmente; 

 

 

 

Eduardo Andrés Harcha Chaer 

Director Jurídico 

Club de la Republica   
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